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¿CÓMO REGISTRAR UNA PRESTACIÓN EN INTERNACIÓN? 

Para informar una Prestación de Internación, realice los siguientes pasos:

1- En la pestaña de Prestaciones seleccione la opción Prestación Internación.
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2- En la pantalla Administración de Internaciones podrá ver el listado de Prestaciones de Internación 
registradas previamente. Haga clic en el botón Alta para registrar una nueva.
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3- En la presente pantalla deberá ingresar los siguientes datos:

 Datos de Atención
 Ingresos/Egresos
 Diagnósticos
 Medicamentos
 Prácticas Realizadas
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En caso de poseer un lector de banda magnética, active la opción que le permita deslizar la Credencial 
PAMI del afiliado.
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A continuación deslice la credencial plástica del afiliado, por la lectora de banda magnética.

Automáticamente, el sistema cargará los datos del afiliado.
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4- En caso de no utilizar el lector de banda magnética, seleccione al Afiliado. Utilice los filtros de 
búsqueda para localizarlo de manera más rápida.
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5- Luego, indique los siguientes datos:

 Tipo de Internación
 Modalidad de la Prestación
 N° Historia Clínica
 Hospitalizado por

IMPORTANTE
Si la modalidad de la prestación fuese por Orden de Prestación, complete el campo que se habilitará 
automáticamente con el N° de OP que originó la internación:



¿CÓMO REGISTRAR UNA PRESTACIÓN EN LA MODALIDAD DE INTERNACIÓN A 
TRAVÉS DEL SISTEMA DE ENVÍO DE INFORMACIÓN EN LÍNEA (EFECTORES WEB)?

9

6- A continuación deberá especificar los datos de Ingreso y, cuando corresponda, el Egreso del 
afiliado. Para ello, debe indicar: 

 El área en la cual ingresó el afiliado
 La fecha y horario de ingreso y/o egreso 
 Si se trata de un Egreso Definitivo y el motivo
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7- Haga clic en Agregar para registrar los datos ingresados.



¿CÓMO REGISTRAR UNA PRESTACIÓN EN LA MODALIDAD DE INTERNACIÓN A 
TRAVÉS DEL SISTEMA DE ENVÍO DE INFORMACIÓN EN LÍNEA (EFECTORES WEB)?

11

8- Si desea anular el Ingreso/Egreso cargado, haga clic en el botón

9- A continuación debe ingresar los Diagnósticos. Para ello, haga clic en la lupa y luego seleccione el 
diagnóstico correspondiente del Nomenclador. Podrá buscarlo por código CIE-10 o su descripción.
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10- Especifique el tipo de diagnóstico (Primario o Secundario) y el motivo asociado (Ingreso o 
Egreso). Haga clic en Agregar para registrarlo.

11- A continuación deberá registrar los medicamentos consumidos por el afiliado durante su estadía 
en internación. Indique de la lista de opciones:

 la Monodroga
 la Presentación
 Nombre del Medicamento 
 La Cantidad de unidades
 La Fecha en que se suministró
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12- Por último, haga clic en Agregar.

13- A continuación, debe registrar todas las prácticas realizadas durante la internación. Seleccione del nomenclador la Práctica.



¿CÓMO REGISTRAR UNA PRESTACIÓN EN LA MODALIDAD DE INTERNACIÓN A 
TRAVÉS DEL SISTEMA DE ENVÍO DE INFORMACIÓN EN LÍNEA (EFECTORES WEB)?

14

14- Asocie la práctica seleccionada con alguno de los diagnósticos (primarios o secundarios) que 
ingresó anteriormente. También indique:

 el Profesional Médico que realizó la práctica en cuestión.
 la Fecha y Hora en que realizó la práctica e 
 la Cantidad
 la Modalidad de la Prestación

15- Luego haga clic en el botón Agregar.
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IMPORTANTE
Si se tratase de una prestación brindada por Orden de Prestación, complete el campo con el N° de OP:

16- Para finalizar con el proceso de carga, haga clic en Aceptar.
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17- El sistema lo regresará a la pantalla anterior donde podrá visualizar que la prestación de internación 
fue agregada con éxito.
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18- Recuerde que en caso querer consultar, editar o borrar una prestación, deberá hacer clic en los 
respectivos botones:


